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PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. dice con fecha 
de ayer ai Exdmo. 'Sr. Presidertte 
del Concejo,de Ministro^, lo: si
guiente:

» Excmo. Sr: El Marqués dé Sari 
Gregorio, Presidente de la fa
cultad de la Peal Cámara me dice 
á las tres dé la tarde lo que sigue:

1 «Excmo. Sr: S. M. la Reina 
nuestra Señora ha pasado bien 
la noche anterior, y continúa sin 
mas novt'dad que la propia 
y natural del sobreparto. Su 
Alteza Real el Sermo. Sr. In
fante Don Francisco de Asis Leo
poldo María Enrique no tiene no
vedad aig|iiñá. / ;

que traslado á V. E. de 
Real orden para su mtelig^qai 
y efecLo^|Q«isigii.ip,q|es'. Dio^ guar
de á y. E. rqyglxo^ año^ePalaciq 
27 de Enca de —El-jpu-
que de Bailen.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Minis
tros.»

ob xiol. < ‘ h'bil f ofl
'.;i 'jJnl'j i i- i ■ c.'isiujo
El Excmo. Sr Mayordomo Ma

yor de S. M dice con lecha dé 
ayer al Excmo. Sr. Préndenle 
del1 Cónséjo de MiújsírQs lo si- 
..menfe: . 1

«Excmo. Sr : El Marqués de 
San, Gregorio, PresiHbntd'de' lá¡' 
Faculkid déla Real Cámara, me 
dice á las once .de esta noche 
lo que sigue.

«Exemo. S .: S. M. la Reina 
mi Ostia, Señora ha pasado bleri el 
dia y continúa sin novedad. El 
sóbre^artQ si^ue su curso naturáí 

y ordinario. S..'A. R. el Sprmo. 
Señor Infante Don Francisco de 
Asís Leopoldo no, tiene novedad, 

«Lo que trasladó a V. E. de 
Reai órti’éii para sri inteligéñeía y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Palacio 
27 de Enero de 18GR.—El Du
que; dp hailén.— Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Minis
tros,»

n ^ain Oí eo o íh h 'ÍJ la uv ua
La augusta Real familia de 

S. M .continúa sin novedad en su 
importante salud.

/fcob'fitmi .WTBtntüWrl y

| ob' OÜi wv «H . D¿ LA Hü > ia ■ J i íéj 
1 -ü í fililí-.upuiuiup.q | -)

provincia de Zaragoza, o.
_____

io O™.!). í;aT Or.í;fii;j/.=T.í y8f !
i 'ióiné .G emula**?- "h 1 l^bv m

Se halla-vacauUk Si ocelaria de 
Ayunlamienlo pueblo de Barda- 
llur en i sla próymcí?, dolada con el 
sueldo ¿le 2Í-0 ( Sendos amiaies, por 
cesasion d. I que la desempeñaba.

Wn cumplimiento de lo dispues
to en el art. 97 del Reglamentó 
para la ejecueion de la Ley de 8 de 
torcí 1843,' ¿'TíP el S 0 did ' 
IVéal 'Delirelo de 19 dé Octubre dé 
1833; se anuncia en esle Boletín 
olicial y en ía Gacela de Madrid, • 
á fn dé que, lós que aspiren6. obléner' 
dfdHlváeslihó* ^Vesenten sus. solicitudes 
d ócúipéñtádás a 1A léalde presidente^de 
a^üdfa corporación municipal den
tro del término de 30 dias, á contar 

desde el en que aparezca inserto es
te anpucio en ambos periódico^. '

Zaragoza 26, de Enero de 1866.
=A^jandru Marquina. • ■ f

Continúa la lista de los electo
res que tomaron parle en la 
votación del segundo dia pa
ra la elección de Diputados. 
á Corles.

Distrito de La Almunia.

SECCION DE CALATAYUD.
Jimh-k umm, é- murió'! 

D/; Miguel Hernández y Chueca» ' 
jüTr^RQHk " f -m ■ : . i

Pedro Cortés y Maluefida, Gala- 
latayud.. . ¡; . Y , i

An^onm: fpreen Sipcra, Sestrica. 
Juan Manuel Franeé de la Deesa, 

Morata de. Glloea. -u j
Marcos Yarza y Esteban, Calata- 

tayud.-^ J '' ■
Vicfehle Mariano Gómez, Mórata 

^dé Gíloca. '
Ftáiicisco Montéagudo ' Cardiel, 

Fíasno.
Martuel Santos; Gimeno, Morata 

de Giloca. ?i ’r / .: <
Manuel Duran Hernando. ; m .' 
JMo Perez y Barranco, Villálba. 
Eloy Ibañez, Calatayud. I ’ 
Pédro Gil y Cortes.
Jóaquin Arias y Plom, Arándiga. - 
Bétñardo Galindo y Moreno;
Jóse Saldaña y Andrés! . , 
Igrisacio Lausin y Carnicer.
Francisco Vela y Trasovares. , ; 
Mariano Moreno y Andrés. ’. , - 
Miguel Trasovares y Maestrojim ; i/ 

Pedro Forccn y Erla, Séstrica. 
Mariano Caballero Hernández, 
Vicente Epa» Calatayud. ’ 
Antonio Sánpho .y López, Pará- 

cuellos dé Giloca. . , ¡?.
Santiago Jaime y Jaca, Calqlqu. 
Mprcos Mejus yGraqiañ, llíueca. 
Manuel Ballestero niayur.
Ramón Salvador y Luesa. 
Francisco Urrea y Raga. : . 
Andrés Vicente y Vicente.
José Hernández y Mercado. 
Francisco Navarro, menor, 
Antonio Fernando y Hernández. 
Emilio Aznar y Asensio. ,, 
Tomas Sancho y Hernández. 
Miguel Horno y Sánchez. t 
Casimiro Sancho y Vicente.
Jnan José Sancho y Asensio. । ■ 
Ramón Vicente y Gaspar, 
Gabriel Saldaña y Gonzalo, 
Juan Mi.ngpeK y Vicente. . ’
Manuel Zahalo y' Alonso, V
Frutos Raspar y Melero. '
Marcelino Forcen y Fernando. 
Isidro Alonso.
Miguel Casajus Lapuente. ‘ 
Carlos Zapata y Cabeza-
Gregorio Francia Terrer, Papa- , 

cuellos dé Giloca.
Manuel Español y,.García, Brea. 
Narciso Pa^ejp y Sanz.
Eduardo üccdo Lázaro.
Manuel Layilla .y ^Cipriano.'. v 
An.tppio Forniés y' Lázaro. • 
Leonardo Ortiz Hernández.
Joaquín Urbano Marqueta.
Manuel Jausadqó Navarro. , ' ?
Manuel Mallen y Español.
Angel Vela y Ruiz.
Victoriano Marco y Torcal, Cá- ■ ■ 

latayud. • ........... 1
Fraaicisco Gallego y Lázaro.. Pa

racuellos Giloca.
Joaquín Olves A Berdcjo,



2 $Iñ «TI .mif/i
Rabil Vib-lia ParÍM. *Maluenda.
Pedro Veliila Pardos.
José García Ribes, Calatayud.
Juan Velasco y Saez.
Manuel Ostariz Gimorra, Meso

nes.
Mariano Gil Glaseo. ..
Juan Bantista Calmarza é Ibañez 

Paracuellos de G i loca. *1 ,
Jupian Acero y Acereto.. .
Ignacio Duran y rerez?
Agustín Martínez y Perez, Morata 

de Giloca.
Pedro Perez y Perez, Paracuellos 

de la Ribera. । r
Miguel Grima y Dmningue'z. ?
Vicente Labastida y Torrubia, Ca- 

latayud.
Florencio Calvo Cabello, Mal tien

da. ’’
Isidro Agitirre Calvo.
Joaquín Hornero y Aguirre.
Eugenio Molina Crespo.
Manuel Perez Aguirre., 
Ignacio Abian Calvo.
Ildefonso Albian y Calvo.
Angel Aguirre Calvo. -
Francisco Muñoz, y Lázaro^ Cas- 

téjon de Alarva. : '$r
Pedio Ballano. . -1'
Camilo Luzon y Guíllen.
Pedro Muñoz y Perez. ' '
Miguel A^scarza, ' l; .
Bartolomé Domingm-z y Saz.
Leoncio Fráncia v Terror, Para

cuellos do Giloca.
Prudencio BorlH'gal y Dueñas.
Luis España Blaneas.
Miguel Abian. y'Lorente^ "
•n i ’á-o ■ 'i-oíy. x- oor.' ■ ¡eol Pedro Aisa y rraneo.
Francisco Francia v Terrer, M;i- * 

hienda. '
Vicente Goríriaz /■díl,l5ílM‘la<?Ütll.,^ 
BrundW^fU®''  ̂

Vicente l’erraca y Parral, 'Orm 
Vicente Hernández Soriauo, En
vid»™!: , M,1(

Felipe García Serrano, Paraciíé-' 
nos díc^;:

Francisco 'Gutiérrez áii^oA',. Cá-t 
latavu.L m‘o

Felipe García Lmísía, Morata db1,. 
Giloca.

>#uiían Tierra Remacha.
Romualdo Rubio Tierra.
Pedro Lasa ó Ibañez.
Luis Herrer Estella, Calata^íd.
José Garcés Carnicera Parache-.

। Unwersxdacl literaria de Zaragoza. 

¿El limo. Sr. Director general de 
Instrucción Pública con fecha 9 del 

i actual ine^mite el siguiente anuncio,

Pascual

Marcelino García Lue'síai 
José Espaná Giinénó, Olvó^ 
Marti q.. G i m < - no Es 1 oro. ! . 
Juan Man'iieí Üdtero Cübéro/. . 
Juan José Goulez ' Vicente, Mo-,, 

rata de Giloeaj ,
Mariano España y Pcrez,, VelilU ' 

de Gilocá, , \ ¿
Francisco Simón Mateo.
Juan Capisírano Lavilla Esteban.' 
Juan Martin España Gimqño. ' 
Juan Pardos García,

Lh

Lorenzo Royo v Barcelona, Sí- 
güclllL.- *

Pedro Alan V MarinJÉ^
Mariano Marín y B/ñ(*4í ¿ - 
Pedro Andrés Marco, Nigüella. 
Domingo GIL y Ferrer, Calata-

¡Tonulba ¡ 
de Bíbota.

Martin Diez y Gómez, Calatayud. 
Martín Minguijon y Ferrer, Terrer. 
Fraticisco Pere^ Vicente,Ólvés. ; 
Alejos Fuvntes y Cantarero.
Blas. Crespo y G,^ . . j . ;
Manuel Herrer España, Paracuellos 

de.Gdoca. .
José Herrer Fspaua.
Juan Ignacio España y Alagon.
Blas Franco Garcia, Bel monte; 
iFabian Pablo y Castillo.
Joaquín PMdó^Calalan.
Mariaqq Langa Esléban, Turralba 

RibiAi.
Julián Melús y Délgado Viveé Sienta. 
Manuel Crespo y Gil, Maluenda. 
Luís Gallego y It'rñáñd '.
Matías Crespo y Gil.
Romualdo Muhmdo y Serrano, Cala- 

la y mi.
a do Lop 'z y R.illano, Miluenda.

Tomá^ Óiloqüíy/pi'feídPiitFóy^iñ f 
til 

i rrasno. _
Enrique Lausin y Carnici r,CaWyb(í.
•Félix Tomey y Huesca, Raracuellos 

Giloca^™!/ t i ‘ib o! 't |R
Silverio Carreras y Figueras, .Ca- 
1 iaw»yÁT/j/a yo zoEQda 
Fermín Sisamon Molina, Mesones.
Manuel Vi¿ÍQyo'iy^imíeh'6l'C^lauyúd?1 
G rvasio Sisamon y MolíMlMítéLiMs.
Jirgél'Mapéó'yMidiría./ 2t>J'ioD mibi/I 
Manuel Sisamon y Molina. : ' .‘éo1 
Gr-egorio Erla y FraneiámRllttíó’tVlVlA. 
Mahñd'(^biá,' M^óíáés!- nr.ul 
Manuel Marco Lumbíefasíb mlínoM 
i -rJnbkt v r.xn. f émomilí

lian obtenido votos. ,
pascual LezcanO'D onnifcF ohpíBV 
Angel Valero .uooliD 138
Ma ih am  iP> r ^'Basriá.' i o V. oofci i 32 I 
Román Fuentes .''h -í402
Juan FiWnc'iaca/Raidiir^^^ bu 93

«Sq hallan vacantes en la Facul
tad de i;;irinacia dos categorías de 
ascenso las cuales han de proveerse 
por concursor entre los catedráticos 
d&^nV^’da<h‘ la misma facultad que 
reunan las circunstancias prescritas 
por las dispikSipion-s vigentes.—En 
^ término de un mes á contar desde 
la publicación del presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid, remitirán

miento délas pirsonas que pueda 
interesar.

Dado en Zaragoza á 23 de Enero 
de 4866.—Atanasio Tuñon.—Por 
mandado de S, S.a,Manuel Serrano.

1 '

los aspirantes sus Síilicitinleá docu- íidef esd íjarci.j, 
iSenletdfls- á^e.-df gAeral I Ikn q,i¿

D. Atanasio Tüñcm, Juez de primera 
instancia del Distrito de pap Pablo 

‘Sie Zaragoza.^* V "

Por el presente se cita y emplaza 
á las personas que se crean con de
recho á heredar al Presbítero Don

José Calvo y Martin 83

por conducto de los Redores de las 
Univt rsidades res[)odivas.»

[ racionero y Cape- 
qu&fué de la Sla. capi

lla deNlra. Señora del Pilar de esta
ciudad, fallecido ab-inleslato para

Lo que he dispuesto se inserte en que en el lérmjno de 80 días cón- 
los Bofeímes oíiciaíús laílbg* cléSdeDTa inserción de este
cias qué comprende esté Distrito 
Univi rsilario para que'llegue á noli-r 
ciajdó-los interesados.' Zárágoza 16 

<de Emro de 4866.=El V. Rector, 
Pedro Berr.ov. ' . ¡ .

D. Atátttfénl 'Moni Mall-ero db-la - 
R 'al y disliiyguid’a órdén (le Carlos ' 

ípudpr nonorarió de marina y

Jm z de primara jns|an.c¡a d<d Distri-o, 
lo1 de Sv Pablo de Zaragoza, v ' o 

llago sal er: por el presente edic- . 
to, ello, llamo y emplazo á cuantos 
se considéien con derecho á losbie- 
ues dejados al faliécihíientó de Doña 
Cármen Lozano y Conde, mugér 
que fué deD<m--E^luúana. Porta, para 
«|ue en el término de 20 dias, á 
cortlarMbsde da gubhcafcion/drl prb- 
suníeñoiilnel BulHtiiii oíiiciid de'^ |^0r8 
vincia, se presenleiLim esto.-Juzgar-i 
do, y Escribanía del que refrenda, 

1 á deducir el que SQ-gj^an asistidos, 
J autos de Testamentaría, instados 
por l). Maou^l ^ynaB^)r Lozano y 
F>nde, y UiKní-iésJpiiés jasado di- 
ch> léimino sin/haberlo verificado 
íes parará el peijuicio que haya lu- 
?ar. .BXOgfiltiX $ Btoflívoiq

Dado en Zaragoza á 24 de Enero 
de 4 866.=Alanasio Tuñon.=Por 
mandado do D. Ambroj.

Román Goicbenrotcél nirmíl í

crwibno 'í—4 ¿Hfid 18

Juan Alvaro Gallmío. ; 1
Gerónimo Gallego y ‘Pal-dos. 
FranjcisGQ Porez Esreban! ./ ' 
Félix Molina LaftieííiS, , 
Bernardo Morales Garridó? ' 
Bénilo Terral ha de

Ribota. . ■ 'ciiD v. . uny.;
Juan Pablo - Lá^a Párientó) i; e ip¡,. • 
Rabil Ibañez y,Sos.

Manuel Espooera j / x /nG cTOl 
Mmoei Paráeuellos j  ■ .x-u ;.:G 62 
Lucas Gallego ñ'K • : .' 64
Pedro. Rafael del Biisque i'i 
Juan Ribo■ mi-, ■ <v. dod) o!
José Ruiz de Que vedo / j í . O 
José Magaz 
Cándido^ooedal ' ■ 
José Marta Ciaros * 
ÁntoniooApar.M GuijarM» iT 
Jaime Sancho

^91
i 39 |
r 2O '.i

44

--4^ 
l-'Uiií

1

- a meto en el Bolethr oficial de esta 
provincia comparezcan en rsle Juz- 

agado y Escribanía del infrascripto 
á dedqcirlo en forma lega,!,.qon.aper- 

. cibimi;?nto de que en otro caso les 
parara el perjuicio que hubiere lu- 

-^r. -------------- - ---------------
Dado en /.aragoza a ^6 de Enero 

<h. 4S6e,==Alanasio Tuñon-Por 
imandado de S. S. , Manuel Serrano-.

D . Jacinto de la1 PjnaJues Üe prímed» 
r'a instancia de Calálhyú’'d v sú 

’ partido. , . ¡rj; 'Jíi^.dlí'

;P».V1 puente s= y 
a D. Pedro /.bala y 1 . Lun 
na^l.i-w vgtIV5 jjs.^adnd wn- 
lo. me, fuem, para el avaluó de 

q»*. en unos 
c«p.^o^!l^rr^t 

míenlo ocurr^dn nivel,
def,ja (jarretera, de llarqca y la 

íféii-ea termino de esta C.¡uda^,' ^r^ 
que en e| lórmmo de 10 dmscum- 

; parezcan en este'Juzgado o mani- 
Tieslen el punto de su residencia pa-' 
ra poder nulificarles cierta iVrói'i- 
ducia.

'. " Dado ymCaldtáyud Á 24 de Eñé¿ 
író’ dp11 LSh'B.^Jácidlb de la Pe^á J* 
==D: S*. Q? Fabian López.

i -W ,"Z Offi iz.i -.ii nb oup

I). Atanasio Tuñon, Granero de 
i Real y distinguida orden de «'.arlos 
I Tercero y de primera instancia 

del distrito de San Pablo de Zara- 
I 01 9D UJi' ¡miinmút) H‘í (goza.

B^go^abert habiéndose in- 
íerppesto .terqppía. de he
acordado, suspender por ahora la 
iVí?pU. .t|e ufta, casa qon su corral 
anunciada par^ptil, $a. 5 ^e Fcbre-.

«.2014
Don Jacinto de Alcocer , Juez de

1 primera Instancia del Distrito de 
Pilar de Ziragi-za.

i ‘¡¡; fih "i! C<o> -rali . - 'ib 107

Por el presente se cita llama y 
emplaza dor k D.a Antón i a pira
les. vecina y residente en esta ciu
dad, para que en el terniino de 
9 dias, comparezca en este mi Juz
gado, á prestar una declaración en 
uu exorlo del Juzgado, de Alpalátriadas 41 de su mañana, sita en o|

la. cade Mayor del pueblo de María i de Henares procedente de causa so- 
nutp^ada c o ¡q ,-t .I 4 y hn^le, ,c,on ' bre lesiones a la misma á yirlud 
otras de Miguel Lapiedra y Fidel de un choque habido la noche del

,,-„b Oe.ob ur h .: -I L; / ' 19 de D^euibre .ú'iímqyn Ja; liJ'; .«í-d) 08 ,oL ¡ydn; j i. d -r tv’ <r ■ f,
Lo que se anuncia para conocí- nea terrea de esta Lindad a^Ma-



dn^’yvé» ipasado dicho;tétalnndiin 
vetlfrcbrlo pafarA'®! perjuibia. qué, 
haya-lifgar, b -' ,i .mp • p o. t

-Dadó-én Zaragoza á
ro'-déjl 86l6—Jacihlo daoÁhdoeerci;
==Pór mandado d^ Se S/y Fuman-j ! 
do Brequera, p i; ,o'*¡. ¡o ) < ■'

-ímn filiad b ')i.p - ' f-DCj! '

Dy Jacinto de Albooer, Jueti de pim- ■ 
mera instaneia dd distrito de! Pilar 1 
do la ciudad do Zaragoza.

.' : :o ° ILZOH! : i C'i;-;

Por el presente tercer edicto, se 
cita, llama y emptaza a D, Fran
cisco Gil y Marimorena, Relator de 
la . Audibnciá de esta ciu'dadi, cía o 
de la ír.isma de 36 á 38']años deii 
edad, para que en el término de< 
36-días que dieron principio k emí--' 
tarbe en 30 de Diciembre último eu 
qub hubo lugar la inserción del pri- 
meríedialb, se presénte ed este .lúzi- 
gadb á responder á los cargos que 
le.oEtsplihn deja causa ¡que eanlra 
e 1 y ni i simo se mslt b ye sdbne «beert &■ •: 
violenta- da su esposa D/ Pilar oGak 
vony- Altura, pues de loiconlnáriotde 
parará el Ipmiúcia que haya lugar.

(¡Dado, en Zaragoza 2o: de Jlnebik 
de 1866.=Jacii;lo de Alcmn^T 
Por mandado de S. S.a José Gra- 
ñena. -. ------

y zotoGÍmp1
-o t^ i> t o

a & o?.m 
aa'uAwuüiyv

D. Jacinto de Juez de pri- 
nÍCTa ‘iíisia'ri'cih’ 'del'Dimito Úel' ri
lar do Zaragoza. /''.‘I
üoiimiíi ííh u mq «gifiona be biibule 
•Pop '4 presente!- ello Hamo y em- 

pla4bll^or segundó edmioj pvagw 
á - 'Pub I o' Hsipól eta' y A r ley oé j  n a tu r a l > 
dtiüWFr -ümdaidl, -we'inoadó l-a' misína 
hijd'jd* ’Awtentid'iyo Ramona,gs^ere 
dd'^íafwscdé edhd, para ek 
término de 9 días compírescft1 En 
este Juzgddbqá ooRíestar á los cara
gos que le resultan en causa que 
contra el mismo- y-mkos me hallo 
insti oyendo sobre hurlo de leña, 
piieb tpuB en otro; caso ise, ^egifb'á 
emliübaufieBuia y! rebeldía píanSndm 
le-^ pevMditi^i/eb haya •lagarjir-m 

r.teit'el) Zaha^za-ái'M deoghbu 
ra-* l’SO^.^Jacynlo de-'i Álcoeérd-.

f

=^Pdr Mvdádo dc S.1 S.*, Justo All^ 
inedia' u > ‘ 11 1 ob r. ¡r । mur

-9V fimo ü o I olí o h n ¿bno 10({ BU
v filanof) oíTTm aoiii1)

«•Kkah 6i9fj ., , , .
DtKW° MOTa  j '1^ % Prl-

ínslancia del Dutrilo
lar do,Zaragoza.^- b; i .no .io 
no no - bniíoi! :■ -.lie h Aí 
^flogq spber: Que p^a. pa,go de 

c^p^j.crédito y a instancia de Don, 
Pascual1 Yanguas vecino de .esta ca
pital tengo acordada la venta en pú- 
blúa^uhasla de un macho de siete 
palmos y medio de Alzada, de ocho 
años ¡ de idad, tuerto, retasado en 
140 escudos. Cuyo macho se en-

cueníra en la villa do Ztiers siend 
|u dcposilario'D. T^md Pandó de 
dicna. ,vecind.a< 1 .y nara cuyo acto
tengo señalado el dia tres de Fe
brero ['iiíximo vmiimle y hora de 
ías Hl1 en lü Sala i
audi.enqia de-pesle Juzgado, remalán- ' 
dosp a fay.ÓFidel mas ventajoso pos-
tur.

|)adt> en Zaragoza 2i de Lacro 
de 1836.---.lacioh) de Alcocer.— 
Por su mandado, Jese Columer.

DU^dsó1 Esteban Lahoip, Juez de ¡Um 
iustariéia de la villa de. Bclcbite-ji -svo 
panido.

. -J)vr -eíl pr^nte hago,, saberyQqem 
en yslo: Juzgado..penden autos msla- 
dosypixr Don Betnardino Aspash c q h ; 
la.calidad:de .(parido dp Doña Míari^v 
Maplioc? y D.óña .Encarnación Alare-.i 
liaéz, Judos vecinas de, esta villa, e,n 
solicilml dpique se leü, dolare únicos 1 
y uui,ychales herederos ab-inleslalo , 
désu (liluulo padre Don Juan' Maríi-7' 
nqz, que, fal emó en la misma TI día 
gT'dc Óplub're úlliito "sin que sé^ 
sepa.hap testado/y por mi aulo ;de . 
2^'<lel á'tual he acordado uamár 
)or ediclós á todos tus que presuman' 
ei er ó tengan algún derecho á los 
nenes de la herencia dél referido 
Don/J^U Martínez, para quejen el 
iermino de un mes qup empizará á 
bonlars? desde la fe.'iia de la inser
ción de este edicto, en el Boletín oíi- 
pi£RÍ6 la' provincia, comparezcan á 
fledücirlo en d cbos autos, pues [),i- 
sá'do el íiiéhcmiiadd' léHninb'sin ve- : 
rifibarbv tés p’ürátó' 'el ípPrjhícilP qtré1 
haya lugar.

! üDadb en Beichilé ¿á déhEóctó 
d'T l'SGB.—José • Esteban.^'Bér stf’ 
.órdLti1, Gfé'gúrii/Náva!. ' í’ ;' 1

. .mtH Lí fcahiiH
.0(131 ib o'i íií ü íc i/^r il A 

' • Juh'úU L'J A t l'éosqétljuuá lid — 
D. Teodoro Aspas, Juez de primera11

instancia de Egea de los Caballeros.
— — ---- - - ■——M—txfW— --- -

I Por el presente edicto se cila,
llama y crean
con (b recho a la sucesión intestada 
de^jDiaj^CEUtiWixe.R JDÍ^I^ 
veema -que fué de h ciudad de,.Zana- 
goza,.para que en ehlóimmp,(je 30 
días á contar desde el siguiente aj de 
la puldicaci'.m.dcl presente en el Bb- 
letfh óficial; cohpárvzéamá dbdacivlo 
en'¿^te''JüzgáHof pues áti lo le'tlgoo 
acoi’d«dUuéfi^adéo dfi éste dia/á idfe* 
laítti'a ilG Ddn Jos^é Hilprion ¡PcrMl 
y Gasífus y su hija Ddñí ftlária Peres 
y Giménez.

Dado en Egea de io&CabaHeros a 
16 de Enero- de 1866.-^Teodoro' 
Aspas.—Por mandado de S. S.e, 
Jasé Ouiedas.íó - c . i'- ■' ; d sv. ■ q

a

< udn JéiJe U'jb 
i lU^Líl rBjüiup 
vpiisv ea no p

i Don Romo n^edrig^ez Doctor ero ju
risprudencia Juez de primera ins*;

tancia dé la ciudad -de Ca>pe fw^u
parlido. tiln
oyp obibnojflo asiionüj odab •Á) oí

Por.el présenle cito llamo y cm- 
plazo a Benigno Barneudos vecino 
de $Rlfpn para;.qqe ep ef l^■minV, 
de 9 días de. la inserción del pres- n - 
te, comparezca en éste Juzgado á 
oír una imliíicacmn de la sculmicia 
recaída encausa contra Domingo Ro

Y zas vecino do Escatron sobre lesm-
" nes hechas al um-mo Banendos, jmr

la que también este resulta penado;
' apeccíbiéndpí.Q d,é np presentar

' seje parara el perjuicio a que haya 
ffl¡wPe á «bl6 ylrc ■ 

de. Enero de mjl, ochocienlóT. sesenta 
¡y !

su .mandad0». Maouel Ttirez.
! -fie oún 00K8 ob xnv n ■cnfiaui

.nmoBfdÜG'á ^->1

Don Víctor de Vera Auditor de guer- 
1 ra honórarib' y JueZ éSpécial dé ha

cienda de esta pnoviDicia I

Por el presente cito, llamo y em- 
plaz ¡ á Rafael Echeyaroe Ansó, pa
ra (pie en el preciso termino de 3U 
días comparezca en este Juzgado á 
[molar su declaración iiidagaloria en 
causa que se le sigue al niismo y óleos 
bajo aparcibimiei.lo de que si así no 
lo vénfica será d-clarado yébéldéy 
contumaz, seguirá >u curso el proce
so ensn ausencia y rebeldía y le pa
rar;. el p rj.nc^ a.iu.Onva lugar.

.íi^en. v^te y cua-;
tro de Uncro-de muocn icicntos se-- 
s- nla V seix^Vu-'o’ d ■ \ era — P r 
inanaadu de S. S.. Mariano Annisen.

¡ ¿iBluoh Biq í nLchuijíi no:) ¡iniifíi 
1 H¡g ricmd y ¿i¡Jhi oh ¿‘.uioiiibe Y 
DVíGásiurirk Feh z'CáballefOodd lsa^‘

i tofqrtaro?canjyeí^J9ffln>ft
I -) b ubi b'iso Y zitol £ He > d । iiLíl^'/j1Wi ( i ' • ' - l , * e 1 V 1 llV l'U 111 Lilly UAl 11'i LlVy

Uncía 1? la Ciudád y partido de coinpradd ^¿o^í'C'heros. • 6 

r?^'n' ■ I'akls/^rredoresdo.
■ Hago saber: Qie a conswuba coi scñl>ros: A
i de'liaber 1tin^i^si'¿bdiíi^sf(iiup tes- 
lalntíétitoida- RaihbR 'liakA ré»>y ■ iuantíi 

iCteMuí»lAlddá, cói^uges'vwnács- 
que fueron de esta cmdad, sedlaimaib 

: lóO Ici^biTdoié-d^^hX á
h^kt d'áP líUs'Ajiettdspplírrfii :q6e AljiAnr

; tos: etc: Cuota, íntégrá.^ ¿ q »
¡ t^Almacenisías ¿é w^'Gomq*
! n@S. 13uota proratéaW- - —*5
I ¿ílasb 4.a* Los ¡ abasfeoe^orc®;

, . , OA .r • • . . . da'caSnes, •mjtendiénddsé coma-
ei termino de 30 días conladoá des^ carñl6éres qüe maten r
J............  .......... *'........... * ' v^dén por su! Utpta in-*de la inserción edicto en el

‘Boletín oficial de la provincia, com
parezcan á deducirlopm forma en tsle 

i Ja^ádó, qttirStilHM éiPütk • ctiSn' e I 
* pójliléíl/qué' hayá'lirgtfl; ^ífe^feí^RP 
' iéttgoi’’abbi’dadi> Yhip éítpéj^nlfi'iH-^ 
1 ct^adó pófr Lúéhs ^Frátietó LáVil^ 
r^‘ AltieMiéip^1 AndTésJ’AgiiúddíJ 
Miriano y Juana Lalorre y Alcalá’,'!

i stis hijUí; sobré dedhratibn de bvre-’ 
dvro^J'Dadü^n Tarazuha á veinte y 
cinco de Enero de mil ochocientos 
sesenlay seis.—Casimiro FeLz.— 
Por mándadtí dé S.S., SadluS Ser-
rano.

5 8 ub ni >1 k)

i pr in c ipa l . ]
de Uaeieiidíi ¡mMicd de ki provm-

Sub ddi o. = Gire u 1 ar.

Con el dono de evilnr las fro- 
cu^nte^ (Mjulyopacíohékqud padé1-' 
eeu los Secretarios de los pue
blos i‘sla provincia al confec
cionar las matriculas de la Con- 
irilmcion Industrial y de Comer
cio, ó sus adiciones de Altas y 
Baja$. ñor desconocer,, sin dqd^,1 
las aíleracioncs que1 lía stifildo el 
imgu^sto^ la Administración cppc'1 
opor-íúho publicar1 las. mas esch- 
chdesa fin de armonizar un sis- 
lema claro v sencillo dé conla-' 
bijíciad qúé sustituya ál ’Viíióso 
que. hoy siguen álgúnÓs!'S'éfi(jrés 
Secretarios que no s í 1, cuidan de 
estudiar laVniócliíicáéionés ocui; 
írídas en las Tarifas, pói* ¿jiié 
■se hayan publicado en el Boletín 
oficial de la provincia.

A la tarifa núm, 1.° han pasa
do’ varias industrias,entre las cua
les figuran al^ttiidsi!qú;é 'dévénganj 
cuota integra, es decir, que no 
admiten proraloo, sea cualq^iel^a, 
el tiempo de su duración, las tida
les 'deben tkhéfsé’ tnuy 6n énehtafi 
al formar los documentos^.Q^xe- 
sados/ Tales son las siguieütesi

Tarifa^ 1.'—Clase %8 yl¿)s 
prestamistas ó casas donde . A

‘puerta abierta ó con mués tea ¿ q  
por medié de anunciar alpúklfco. 
se preste-dinero. Cuota íntegr^ J 

! Los-* especuladores . que accié 
denlalmente almacenan y ven&n 

i eñ-.varuis; épocas del ano, de ,su' 
cücnta,ó en eomision, trigo, ceg 
bada ú Sros granos: harina acei- 

ite^.y vino común, aunque sea
' ” v'^Cuokv

OI

_.T Corredores
. bíos, ilctamenlos, segji'rog'r ó, dp} 
compra y venta de g^Bt^os y frn*

i te^ra.
■' Los "abast^edár ?s que ^óñtra^ 
tan con los pucb>h para abast<¿ 
cer el consumo pagaráa.á.proraRF 
del tiéhipo qtie ejerzan- é'st^ iq~ 
dustria. ¡ l __

Tariih l.^==Clíise -jí? ICspe.- 
culadqres que |ccjdeiita1ménte aK 

í macenan y venden en'vanas ép® 
cas deHfto, dé sucwehtaó en co
misión, •cualesquiera frutos ó pro- 

i díte tos que no sean de los cinco 
! signados éñ él' páréafb de' B^pel 
i eulád'ores-eoinpreítdidos on la cla
se 2.a dé la tarifa híW l.9 Cuota 
íntegra.

I



Jyat^tqs en caws ó pescad^ 
frescos ó salados procedenles del 
reino,' fent'eñdiéiidóse' cdipo tal^s 
los que,aunque seápor témporádai 
venden por mayor ó proveen los 
prestos,'p^rja §q ¡venta al mcup- 
deo. Cyoia íntegra, f

Clase 5.a Agentes ó comisio
nados para el aea.pio por cuenta 
a ge na do granos, caldos, frutos 
y géneros con destino á las 
bric^s ó» ajtpacenes de sus due
ños. Cuota integra. '

Almacenisias dé leña. Cuota in-

^Bolillerias o tiendas en que se 
venden helados, esténónoabier- 
tas toílp dl anró.. Cuota integra. "

Almacenistas de aceite mine
ral. Cuota prorátéable.

. piase 7-* AÍogerias, chufe-, 
rías y horchaterías estén ó no 
alojerías, tódó el año. Cüota ínte
gra.

Alquiladores de tragos para 
bailes y otras fnaciones, aunque 
solo ejérzanla industria por tem- 
pnrada, Qtiota íptegra., . , ;
(J>íe<YeNa^,ó tiendas en que se 

vendeja nieve. Cuota íntegra.
. TJieñda^ ó^.^pendedurias. de-, 

aceite Cuota prorateahle. ■

*a o g-’S"
*1 D Q x
m « 3
S*. «- « 2 S ‘ger ‘ §í §-. 'i-

2:2Q
£ S8 £_

$2 S 
as a_
8

I

?3
s

-Xo ba so stidp: ¡ 3 
© © a o ©> । s 
©■),. © ©©■© '

() tS W. 60

S Si , 
&
5 9

§• M:
C/D.

ot oe OeK> 5

íÓtS^to 4 P° 
Snlg§^gg íjLT.

<o

6i

^!l
S 8

S t* Sí $3 8*

Si : 8818- £ 
© . © o o .

•-L1 - k-J' 
§ 2

. S' O'

■.i *aj') M" a .
3'.- bSíí Jto

&

<t> ra i
¡iít ÜD¡

— i~ bí IO

1 
¥

i
r.;. i?: o ijí;sonr.‘<W):l rn

cOíi'íl 
gü-í-i 00

o SIN BASE SE POBLACION;
-oiq o 
ooni‘j ;

Escudos.

Taqadlore^ déí^erras.alha-^ .
-Gja9d géneróS y^feete.^ 

Ag JmcnsoroSi (aunique rio .
ejerzan todo el año....

Con respecto á las ind^^tria^ 
comprendidas en la Tarifa númep 
ro 2.- debe tenerse entendido que 
la mayor parle devengan pudta 
íntegra, y qué 'sí alguna merece 
proratearsees necesario que pre
ceda una cumplidlsiiria y veraz 
justificación, hecha ante la muni
cipalidad, con la comparecencia 
de tres industríales, y en los tér
minos que previenen las notas in
tercaladas en la espresada tarifa. 

| En la del nfun. 3.’ epígrafe 
«Fabricación de loza, cristal, vi
drio y vasigeda,» 'sé ha dispues
to una ligera Variación por Real 
orden de 4 de Noviembre de 
1#6d , puesto que dichas fábricas 
deben pagar 9 éscudos 400 mi
lésimas en vez de 8,400 que an
tes satisfacian. ''

i 'j, , . j; i - ? : ■. । i ■ ..
Tarifa especial (fe patentes.

Todas las industrias compren
didas en esta tarifa, ya sea por 
base cíe población ó sin ellá, dé 
vengan su cuota inti'graimmte, 
y de ningún niodo puede admi
tirse la prorata aunque solo se 
ejerzan un mes ó un dia, sí bien 
no se echará en olvido qué se lia- 
llan exentas de recargos para gas
tos dé interés común.

En vista de las indicaciones (¡ue 
preceden se proineté ésta Admi
nistración que asi los industriales 
como los Sre$. Alcaldes y Secre
tarios en sus respectivas locali
dades, obrarán con perfecto co- 
ñocimiento de calishl y que se for
maran con acierto las matriculas 
y adiciones de altas y bajas sin 
dan* lugar, á que se devuelvan 
para sp rectificación^ cqp lo cual 

. s.e originan djsgustps,y perdida de 
tiempo é mtéreses tanto á la Ad
ministración como á los Ayunta
mientos, . i. >|;Q -.1 <! >. i
-, Y para que dichaSirprescripcio-i, 

nes tengan' la ¡ debidaJpublimM j 
1 se insertan en el Bolelwi ofieiaU 

de Ja Provincia.'! a-r b u/i . j .;
• i; ^ragñza.llJef Enerq delSfífL 

-tnBli Adjmini^adoF.KjVenturb ded 
la Peña.

í u ) -i'f i - _ iih C' r-ni 1 ; .o
rmua .sianivuiq id oh Ig ío Bu nú . Í1

■ . ■
i jHallándose yacan ties ,,están- i, 

eos de los pueblos de Aramia,
| Epprippld.er^, Nup^ y, Rueda, Ja  
N.9RI y Á fiñ, dé .jtypyeierlQS. em-i । prppieiíad» . ^e anüpcia^l pt^blico i 

j por medio de .esfc pefiíódi^o Jfifó 
cial, para qpe, las perdonas qi^e: Sé^ 

i h,alipn ador“adas. de-ha Xequ^id, 
tps preyenidpsi por in^ruccion, 
presente?i ^us soliciludes| docu^ 
myutadqs en la AdminisíraiCmri;

. principal de Hacienda pública qn 
: el término de 8 dias, contados 
; desde la inserción de este anun- 
¡ ció.

Zaragoza de Enero de 1866.
—yentura de la Peña.; ( r

Comisaría de guerra é Inspección 
del Hospital militar de esta plaza.

Por disposición del Sr. Inten
dente militar de éste distrito se 
celebrarán segundas licitaciones 
el 3 de Febrero próximo á las 
horas y de los artículos que á con
tinuación sé espresan con destino 
á los enfermos de dicho Estable
cimiento, cuyo acto tendrá lugar 
en Ja contraloría del mismo, con 
arreglo á los pliegos de condicio - 
nes, precios límites y modelo de 
proposición que se hallan de ma
nifiesto, verificándose . aqudHas 
con sujeción al Real decrelo de 
27 de Febrero dé1 1852 é ins
trucción de 5 de Junio del mis-: 
mo. Zaragoza 23 de Enero de 
1866.—Julián de Echepique.

Artículos. " lloras.

Aci-ile......................................10yl[2
Pan.........................................IT
Garbanzos. . . . 11 y 1¡2

i eol i Otl > 1>l nu^is : figil I ( l‘j - 
, ai i1 d • l!i’> liria j íí i/ -d’) ■»no • ।

CUERPO DE .TELEGRAFOS»

SubuispeccÍGn de Zaragoza.

El dia £0 de Febrero (próximo 
se. venderán en pública subasta va- • 
rías arrobas de hieriM, zinc, ma
dera de pino y algunas libras¡ dp: 
cobre, cuyos uleclus existen en el al- 
inacco de la- E4acjQü telegráfica de 
esla capital, en cuya oiicina se da
rán cuantas noticias se deseen refe
rentes al asunto.

Zaragoza ISLdeJííüiü) de 18G6. 
— El Subinspector, Angel Ochote- 
reuai.;ii(: .. .m; o  - b. jT .G

! .8O3ü¡ udiij .-i nb ab íiiiHiGbiú

CAJA DE SEGUROS
Y SEGURO MUTUO DE QUINTAS 

Del'es^iMecirNiento de MéUddoj\uutori- 

v' zada pot el Góbiemovde S- M,. >x 
■ ■

El segujo Luúluo de quintas, no es 
comp.ft¡gum)s!lcrpen un^ ^mpres^ de 
uslilucion militar; es una suciedad 

: mútuai’yjéga.fineiú.b
I Ueu' por objeto ayudar á ios padres 

de toiiiá.pl^'a qiílJ Sea maa fácil 
redimir del servicio de las arnia^-á, 
aquellos alé su& hij^ á quienes toca-' 

i seda sü^tte.dti ^dado. c.J b DI 
.‘"Tojos los jóvenes comprendidos 

por la k-y en el próximo corleo pue
den suscribirse al seguro múluo de 

■ quintas hasta la vúpura del dia en 
que se verique el sorteo, sea cual
quiera el pueblo en '4oüde Jue¿beJáí 

i eteáiesiaaihq sb saül iñoirjbinqm

Basada la asociación en lamuluári 3 
lidad, cada uno paga lo qfie puede 
ó lo que quiere hasta la Quolajimas 
elevada, gauandu lodos en propor
ción a la cantidad satisfecha; «popa •? 
de su imposición y riesgo quejb^ 
yan corrido, puesto que . vi reparto 
se hace entre los que d<finilivamen- 
le son declarados soldados.

El Subdirector principal de esla 
provincia, Ü. Felipe.Juste, que: vivo 
calle de Bruil uúm, l; dará mas 
pormenores y facilitará prospectos 
para el próximo sorteo.

En la madrugada del 22' dél que 
rige desapareció de la venta de tos 
Guindos término y jurisdicción,Ida•? 
Agreda, una muía, cuyas señas SOL 
espresan; negra, de seis, Martas de* 
alzada y de unos catorce añós de 
edad, herrada de las.mano§ taosola-r 
menye, una señal ó •idcatm-ien los 
hombros de un sedal que se le puso, ’ 
cabezada sin baedilleraa, em galilloy!s 
el cabo alado á unade-Aasdos aniUftT V 
las qne lleva toda1 cabezada. ¡El que / 
supiere de ella, dp avisará al Sr. Áb 
calde de TorrélLasen el partido de 
Tarazona. .ic.l ’ oh
' íí'iD eapl *.§ ob obubiHim loq

AVISO á los Apimtamiontos y 
roturadores de tierra de la Pro- 

mneia. i <r
La Agencia Universal del Se

ñor D. Cesar Alonso y Solo qpj 
Madrid se encarga por una módica 
y convencional relribuciou de pro
porcionar la correspondiente Ulula
ción á las poblaciones rurales pro
pietarios, roturadores. Itirígirse para > 
los prospectos y, esplicacioñes quo

i s íb , apetezcan á Joaquina.AnWQb 
Agente.de negocios y' rápreSenlattlCáJ 
de dicha cásaiesn esla cápilhL l d ' 
-^p A9 ul onp

■ ; d ■ rn -^'P1 n.nJm ¡ > fiJiiOu
¡ .nfi'd ob qhud oidpé abuyVudeni 
i j/PwTraslacion á-’Alr® punto del/<| 
que íaidesempéñalxi ha quedados 
vacante la plaza de.Barbero .y Ui-íb 
rujario mihklíajpte «dp i Toríalba 

. dpi los F^raitescuyaldotajioi) eon-r ; 
si^te en 27 eahices.de ceotefio;^ 
una carga de leña de encina bjie- ■ 
na por cada uno de los cien ve
cinos de que érpueftlo consta y 
ademas las, barbas, de fuera de ca-. 
saque harán con trato espééial ‘ 

1 có^ ¿iWliéro'. Lns que • defeééti 
obtener dicha vacante predefina- 

j rán sus solicitudes en forma en 
• tBpmtoó'de^rméS ál* AtealJé^e

■qtíé 
para recibirlas. v

. .,49l¿ uj uduf.a; nu lí-idd

1
imprenuL de Antonio Gallifa.

está designado’3 
grm^nüY hiUDisM 
bio-jK omisd hJ¡u


